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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
ETHOVES.A. 
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En la ciudad, Sant Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 
Anto PIO aC EL i$ O O NEU DORE E l 

nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
+ Ñ all én5 : 
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eu es Ecuador a “BR Jefa Eolo DBA 
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OE, ante mí el 

Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo del Cantón 
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1 4 Santo Domingo. COMPARECEN: Comparecen a la celebración de la 
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presente escritura pública y manifiestan su voluntad de constituir la 

presente Compañía de Sociedad Anónima, las personas naturales 

cuyos nombres, domicilios, *y nacionalidad es las que constan a 

continuación: los siguientes señores: Mirian Susana Velarde Segovia 

A E O O



  

| 

, casada, y  Heckel Gustavo Vega Velarde, casado, Los 

comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edad, 

ecuatorianos, capaces ante la Ley, a quienes de conocer doy fe y 

dicen: Que comparecen al otorgamiento de la presente escritura sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, ni promesa o seducción, y e 

forma libre y voluntaria:me solicitan que eleve a escritura pública, el 

contenido de la * minuta q que me entregan cúyo tenor literal es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, dígnese insertar uña “que contiene: la CONSTITUCIÓN 

    DE COMPAÑÍA ANONE M ETHÓVE. SA, de acuerdo a las 

    estipulaciones que E -ontinuación Si . expresan: CLAUSULA 

PRIMERA.- COMPARECIENT ES.- Concúrren al otorgamiento de 

esta escritura los señófes, Mirian Susana Velarde Segovia, de estado 

civil casada y Heckel Gustavo Vega Velarde, casado, todos de 

  

nacionalidad co il NIE Al ñ more Cantón de Santo 

o t po O) La 
Domingo, provino de Santo Domingo de los Tsáchilas, con 

capacidad Legal lla dd lá FE dd Deatud sin! pkohibición para 

establecer IS AAN) pues ALI An Pe. sus propios 

derechos. LAUSULA SEGUNDA.- Los comparecientes 

convienen en constituir la Compañía Anónima ETHOVE S.A., que 

se regirá por las leyes del Ecuador, reglamento interno, de la 

Compañía, del Código de Comercio a los convenios de entre las 

partes a las normas del Código Civil y el siguiente estatuto. 

CAPITULO PRIMERO.- GENERALIDADES: NOMBRE,
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DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACION. 

ARTICULO UNO.- DENOMINACION.- La compañía se denomina 

ETHOVE S.A. ARTICULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañía es en este Cantón de Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas y, por resolución de la 

junta general de ¡accionistas;:podrá establecer sucursales, agencias, 

oficinas, representaciones y o establecimientos en cualquier lugar 

del Ecuador o del'exteriór, conforme a la Ley.. ARTÍCULO TRES.- 

OBJETO SOCIAL.- El objeto:social de la compañía comprende lo 

  

siguiente: Importación :exportación, tí 'mpra: venta, distribución y 

comercialización de: rópa, calzado, Artícúlos:de Belleza, Perfumería, 

A Artículos de limpiéza'para el hogar y oficina,    Joyería y Bisutería; 

  

artefactos y equipos eléctricos:y:: electrónicos y de computación; 

repuestos y partes automotrices; todo tipo de alimentos y bebidas, 

muebles enseres... 2 la. Industria, ,.! 
A Aa UPON SAI 

in lios NA a 

á Oficina y el Hogar; 
| 
1 

Implementos deportivos, para el efecto podrá actuar como agente 
¿o MAA Walla aca eu ale 

representanté | ) did le Wipneaiario CIJ mquiciado O 

manda PA O cont y 
* . >, os . . o. 

extranjeras; la compañía podrá intervenir como socia o accionista en 

    

   
   
   
   
   

    

So 
y 
Zz 

o S la conformación de todo de tipo de sociedades.- Para el 
a 

o Lo. : e , 
E Cumplimiento de su objeto la compañía podrá establecer sucursales, 

Es filiales, almacenes de de distribución o de almacenamiento en 

2 cualquier lugar de la República del Ecuador o en el extranjero, así 

como la suscripción de toda clase de actos o contrato permitidos por 

Dr. Angel Vicente Rrito R



le ley. ARTICULO CUATRO.- DURACION.- El plazo de duración 

de esta compañía será de cincuenta años, contados a partir de la 

fecha de inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del 

domicilio principal; pero podrá disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la junta general de 

accionistas en forma: prevista :en, el: estatuto y en la ley. CAPITULO 

SEGUNDO.- :: DE CAPITAL, -. DEL AUMENTO, 

RESPONSABILIDAD: ARTICULO CINCO. , DEL CAPITAL.- El 

     
        
      

  

capital social del la ComiPariess de "OCHOCIENTOS DOLARES ' 

AMERICANOS dividi ss: ¡acciones ordinarias y 

nominativas de uk da una, numeradas de 

una a ochocientas, Ta:acciónes delo los"son trasmisibles por 

herencia, pero para latransfer delas mismas por acto entre 

vivos bastará con la entrega del título cedido donde firmaran 

cedente y oo son cea tidad de acciones por las , € 
A E 3 pu H , 

o Mo NE JO ) | | 
cuales se hará la vitara y será necesario enviar un oficio 

( 

dirigido al Celda Gala le A desiondri io manifiestan 

0 von e a to en 
momento que el señor Gerente General de la Compañía la registrara 

    

en el libro de acciones y accionistas de La Compañía para luego en el 

plazo no mayor de cinco días laborables sea notificada en forma 

escrita a la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en lo principal 

tómese en cuenta que las acciones de la Compañía serán libremente 

negociables , para la prenda y demás asuntos relativos a las acciones
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se estará a lo dispuesto a la ley de Compañías a lo igual que lo 

relacionado con los derechos y obligaciones de los accionistas 

ARTICULO SEIS.- ACCIONES.- Las acciones serán suscritas por el 

Presidente y Gerente General de la sociedad, serán indivisibles y 

conferirán a sus legítimos titulares los derechos determinados en la 

Ley y en los presentes:estatutos:- ARTICULO SIETE.- AUMENTO 

DE CAPITAL.-El capital de la compañía podrá ser aumentado en 

cualquier momenxito, por:resolución de'la:junta¡general de accionistas 

  

y bastara la mitad mas uno para:del capital social pagado para que 

  

surta efecto, por: los:«medios y en: forma establecidos, por el 

Artículo doscientós citarenta y: uno de+laLéy de Compañías. Los 

accionistas tendrán derecho preferente:ienla suscripción de las 

nuevas acciones en proporciónide las “que tuvieren pagadas al 

momento de efectuar dicho aumento. ARTICULO OCHO.- 

ad de los accionistas por 
O) tol 
CH 

  

] SPONSABILIDAD oa X6N He IN 

o lid VAR ll O 
las obligaciones sociales se limita al monto de sus acciones. La 

  

y 

Á Y, 

Vi Ab Y o TT a) el BAS y e 5) A pt A 

acción con aerloLaAN to e aora Aina IAN kapital social a 

pt A CORSO sumaron Ho TENA 4 

mayoría. ARTÍCULO NUEVE.- LIBRO DE ACCIONES.- La 
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ompañía llevará un libro de acciones y accionistas en el que se 

ND
O 

SU
PL
E 

AN
 

a . £ . . . ., 

3 fbgistrarán las transferencias de las acciones, la constitución de 
> 

  derechos reales y las demás modificaciones que ocurran respecto del 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTADIN crománra so...



  

de negociar las acciones y transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la 

Ley de Compañías. Las acciones de la compañía serán libremente 

negociables y su transferencia se deberá efectuar mediante nota de 

cesión constante en el título o en una hoja adherida al mismo, 

firmada por quien efectúa la transferencia. Para su registro será 

necesario que se:: comunique: mediante: hoja, escrita, por parte del 

cedente y cesionario, conjunta o O | separadamente la transferencia 

efectuada al Gerente General:de la Compañíay:a fin de que este tome 

nota del particular en el Libro-di Acciones y Accionistas, conforme a      
      

   

  

la Ley. También, ¡podrá:e efec tificación de la transferencia 

  

con la entrega del:tít dido, firmado po sel cedente y cesionario. 
    

La transferencia referida:no: surtirá efecto:sino desde la fecha de su 

inscripción en el Libro. de” : cciones “y «accionistas. El derecho de 

transferir las acciones no admite limitación alguna. ARTICULO 

mE E 00 ¡pérdida deterioro oO 

IN 
Ú 

a lo Y e 
destrucción de co WM Jl A O títulos de acciones la 

compañía a del dede ¿bl auciá nta Iobietrad Na y Ele libros, podrá 

anular el content padonia THENO | (qué ÑO ma te] CO: publicación 
La El 7] MLN JN ALA L Y ja 

efectuada, por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

  

  

    
  
  

    

circulación en el domicilio principal de la compañía. Una vez 

transcurridos treinta días desde la última publicación, podrá 

expedirse el certificado o título que reemplace el anulado. Los gastos 

que demande la reposición, será de cuenta del accionista que la 

solicita. Anulado un certificado o título, se extinguirán los derechos
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correspondientes a tales instrumentos. ARTICULO ONCE.- 

FORMAS DE LOS TITULOS.- Los certificados provisionales y 

títulos de acciones contendrán los requisitos determinados en la 

Ley de Compañías. Cada título podrá contener una o más acciones. 

CAPITULO TERCERO.- ACCIONISTAS Y REPRESENTACION. 

ARTICULO DOCE:- DERECHOS.- Los: accionistas gozarán de los 

derechos que lesitonceda. la Ley de Compañías, estos estatutos y los 

que determinen el reglamento de la sociedad. ARTICULO TRECE.- 

REPRESENTACION.: Los accionistás podrán hacerse representar 
  

en la compañía por lost diós determiñados en la Ley. Cuando la    

    
  

  

representación se'réfie 

   por carta dirigida a Gerente Gen 

compañía. CAPIFULO: GOBIERNO, 

ADMINISTRACION Y  'FISCALIZACION. ARTICULO 

    

   
CATORCE.- GOBL R NO.>.L Mía- estará gobernada por la 

mí ”, VIA n ÚE A 08 P 
, (Pa AY LA INE LOAD) ll IN 
junta general de accionistas con las atribuciones que se señale en 

ANI ale | Mí | % ey (| E ha TS 

estos estat!) Arm ULO OUINE ADMINISTRACION. - La 

Presidente y el Gerente General en la forma prevista en estos 

Pé 
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estatutos. ARTICULO  DIECISEIS.- FISCALIZACION.- La 

fiscalización será ejercida por un Comisario principal, quien tendrá E
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su respectivo suplente. CAPITULO QUINTO.- JUNTA 

ENERAL. ARTICULO DIECISIETE.- CONSTITUCION.- La 

o Junta General de Accionistas de la compañía, compuesta por los 
PS 
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socios debidamente convocados y reunidos, constituye el máximo 

organismo de la compañía, con poderes para resolver sobre todos los 

asuntos que se sometan a su consideración. ARTICULO 

DIECIOCHO.- ATRIBUCIONES.- Compete específicamente a la 

Junta General: a) Designar al Presidente, directores y comisario, 

fijando sus remuneraciones. 0: retribuciones; B) Conocer el balance, el 

estado de las: «cuentas. de pérdidas. Ya. ganancias, informes de 

administración y de fiscalización y-.dictar la correspondiente 

resolución; c) Acordar aumentos ade capital y reformas de estatutos;    

    

  

   

la fusión, transformación: «disolución Mticipada de la compañía; los 

cambios de denominación: y domicilio! en general, cualquier 

  

resolución que altere: las cláusulas del ontrato social o de los 

estatutos y que deban: «ser. regis ados conforme a la Ley; d) Resolver 

sobre la distribución de las” utilidades; e) Designar liquidadores y 

ctar, a aprobar y reformar el 

—
b
)
 fijar las normas de Lg El ación; 1) ) 

0 Nr Sal AO e 
reglamento interno eN la compañ la; A Las demás que, por mandato 

de la Ley, Je Ina El INM do» MON delegados o 

' aní TICUL DRSOnerO A me e 1) ARTICULO 

DIECINUEVE.- CLASES. Las juntas generales podrán ser 

e 
Do 
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=
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atribuidos a oón Órgá 

  

          

ordinarias, extraordinarias y universales.- Las primeras deberán 

tener lugar en los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico, para conocer principalmente los asuntos especificados 

en los apartados a), b), y d), del artículo DOSCIENTOS TREINTA Y 

UNO DE LA LEY DE COMPAÑIAS, y los demás puntos que constan
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en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas 

generales extraordinarias se efectuarán estas cuando el momento así 

lo requiriese y fueren, convocadas y en ellas se conocerán los asuntos 

expresamente determinados en la convocatoria. ARTICULO 

VEINTE.- REQUISITOS.- Las juntas generales ordinarias y 

extraordinarias deberán «reunirse en: elydomicilio de la compañía, 

salvo el caso previsto en el artículo vigésimo tercero de estos 

estatutos. Para Convocar, instalar y sesionar, se observarán los 

requisitos legales; reglamentarios: y .estatutarios correspondientes. 

   

  

     

ARTICULO VEINTE; 

convocatorias a Jun 

General, el Preside te + Comisario:+o:*la--Superintendencia de 

Compañías, conforme: a la isposiciones legales pertinentes. 

ARTICULO VEINTE Y DOS.- FORMA DE CONVOCAR.- Las 

ela publicación de un 
O 5 p 
) 

Juntas Generales erán. enya $ S In a 
YD TAS ÍA ae EI r 

. IAS o, ,, 
aviso por la Prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio oia pd del corpo rodea dia le anticipación 

contarán ni el día de la publicación ni el de la reunión, y serán 
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biles, para el efecto, todos los días incluyendo los feriados y de 
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escanso obligatorio. ARTICULO VEINTE Y TRES.- JUNTAS 

D
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UNIVERSALES.- No obstante lo dispuesto en los artículos 

a
 

DE
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- precedentes, la Junta General de Accionistas podrá constituirse en 

. 

cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacional para tratar 

S 
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cualquier asunto, sin necesidad de convocatoria, encontrándose 

presentes o debidamente representados, con la presencia de todo el 

capital pagado, éstos acordaren constituirse en Junta General para 

tratar los asuntos que convenga. El acta deberá estar suscrita por 

todos los asistentes, bajo sanción de nulidad. ARTÍCULO VEINTE Y 

  

CUATRO.- QUORUM::DE ¿INSTALACION.- Para que la Junta 

general pueda constituirse ordinaria o..extraordinariamente, en 

primera convocatoria; deberá concurrir a ella la mitad del capital 

social pagado, por lo menos.:¿En segunda convocatoria, la Junta se 

  

constituirá con la representación de capital que asista. ARTICULO 
    

VEINTE Y CINCO. UORUÚM: ESPECIAL. Cuando la Junta 

General deba reunirse: para resolver cialesquiera de los asuntos 

mencionados en el literal ¿yde “artículo décimo octavo, el quórum 

requerido en primera convocatoria, será el mismo que establece el 

$ 

MN
 

artículo anterior , o meet e E al MOE será necesaria la 

da Y ', IN Ñ 0 
asistencia de por lo menos la tercera parte del capital social pagado; 

ml 

y, en tercaldl) "SA Ol Li Wide Su We Lcaadk ¿ituirá con la 

representaciónisi de ol ol ll iio ARTÍCULO . 

VEINTE Y SEIS.-MAYORIA DECISORIA.-Las resoluciones de las _ 

  

Juntas Generales serán tomadas con la mayoría de votos del capital 

pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco, las 

abstenciones, se sumarán a la mayoría numérica. ARTÍCULO 

VEINTE Y SIETE.- PROCEDIMIENTO Y DIRECCION.- Las 

Juntas Generales estarán dirigidas por el Presidente de la Compañía
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o a su falta por la persona designada para el efecto en la reunión. 

Actuará como secretario el Gerente General y, faltando éste, lo hará 

la persona que sea designada por la Junta General. Quien actúe 

como secretario elaborará una nómina de los aspirantes, con 

indicación de las acciones que representan, conforme al Libro de 

Acciones y Accionistas y. formará: los respectivos expedientes, con la 

convocatoria, publicación de la misma,: poderes y más documentos 

que se conozcan: o traten en la reunión. ARTÍCULO VEINTE Y 

OCHO.- ACTAS: Las Actas deilas:Juritas Generales, serán firmadas 

    
    
   

  

por el Presidente y: al ro: el: caso de las Juntas 

Universales, que debe ódos los asistentes. Las 

  

      actas contendrán,una+rélación suscrita desos:aspectos tratados y la 

transcripción íntegra':«de 1 olúcionés adoptadas. Las actas 

   

constarán en archivos adecuados de acuerdo al sistema que apruebe 

a Junta ARTÍCUEO,, E | 

a AO . Cn ELO Me y a: . 
Las resoluciones de la Junta General serán obligatorias para la 

Vina IN a AS ñ (| y o eN Li 

compañía y A IA de der delo dE oposición, de 

intalLeva CAPF SEXTO NELOD: co NAAA NRO pie PDA, 

      

    
Pa AL 

ARTICULO TREINTA.- INTEGRACION.- El directorio de la 

compañía estará formado por el Presidente y tres directores 

'0 
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principales nombrados por la Junta General. Actuará como       
   

   

Y 

Ln secretario el Gerente General, con voz pero sin voto. La Junta 

nombrará también tres directores suplentes. Los directores durarán 

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser reelegidos 

NM. Aoi Durdn D



indefinidamente. ARTICULO TREINTA Y UNO.- 

ATRIBUCIONES.- Compete al Directorio: a) Conceder licencia a 

sus miembros y al gerente general; Establecer y súper vigilar la 

política financiera, crediticia y económica de la compañía; b) 

Autorizar al gerente general la compraventa y el establecimiento de 

gravámenes sobre.los. inmuebles de la compañía y la designación de 

apoderados especiales; c) Conocer. el balánce y presentarlo a 

consideración de la. Junta, General de accionistas , con una 

proposición sobre el destino.de:las utilidades: sociales; d) Autorizar 

  

al gerente general:la celebración de contratos cuyo monto individual 
      

fije el directorio, >cont: Y periodicidad. que: juzgue conveniente; e) 

Aprobar los presupuestos de la: compañía, los proyectos de 

inversiones y determinar. las" A o rientaciones 1 necesarias para el buen 

manejo de la compañía; f) Acordar el establecimiento de sucursales y 

Jar peneralos cuando lo 
F 

O 1 
, ns y modificar los 

agencias; g) AY las poe 
IE Ca DI El 

considere O Dicta 

reglamentos deu ldomp Vas as di ás! al bir Lrcioles que no estén 

as'a A y ro expresamente) ter made ae gi0mo o rea oO e 18 Rp y que] juzgue 
Cog 

vos o 

      

necesarias para la buena marcha de la compañía. ARTÍCULO 

TREINTA Y DOS.- REUNIONES.- El directorio sesionará 

ordinariamente cada mes y extraordinariamente cuando fuere 

convocado. Las reuniones podrán celebrarse en el domicilio de la 

compañía o en cualquier lugar del territorio ecuatoriano. Estarán 

presididas por el Presidente. De la compañía o por el director
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designado para el efecto en su orden. ARTICULO TREINTA Y 

TRES.- CONVOCATORIA.- La Junta General ordinaria o 

extraordinaria serán convocadas por el Gerente, con tres días de 

anticipación por lo menos, mediante notificación privada a cada 

socio, de la cual se dejará copia y constancia de notificación, en los 

archivos de la compañía; endla+convocatoria:deberá expresarse con 

claridad y precisión los puntos a tratarse en cada Junta. Los 

asistentes deberán suscribir el actade la sesión, y en el caso que no 

se integre todo el:capital social;dozharán bajo la sanción de nulidad,     
   

   

  

aceptando por unanimidac ebración:dela Junta. ARTICULO 

e el directorio se reúna 

    

legalmente bastará Táconcurrencia de tres de sus miembros. 
    

ARTICULO TREINTA Y.CINCO:-'MAYORIA DECISORIA.-. Las 

resoluciones del directorio serán adoptadas por el voto favorable de 

la mayoría de los CO ¡na E E pero la resolución se 
: 

May Ay ol 10) NU 
tomará en el sentido del voto del MS o on 'quien lo reemplace. 

oe 

O OSalO RESOPUTIÓNES SIN 

RN OPM id] AN UI 

    
ARTICULO || PREÍN? 

¡Aspuesto en el 
  

    
   

      

2 ul £ =5 Brtículo treinta y tres Convóquese de manera urgente y 
e... ul E 

25 =S o co 
E extraordinaria para tomar decisiones expresas. ARTICULO 

_— "a 

pa, y Jana O
 

FREINTA Y SIETE.- ACTAS.- De las resoluciones del directorio se 

¡D o dej ará constancia en actas que contengan un resumen de lo«tkatado y 

: = la expresión de las resoluciones. Salvo lo previsto en el artículo 

anterior, las actas estarán firmadas por el presidente y el seeretarig 

Dr. Angel Vicente Brito B,



de la respectiva reunión. El directorio establecerá el sistema como se 

llevan las actas. ARTICULO TREINTA Y  OCHO.- 

INTERVENCION DE DIRECTORIOS SUPLENTES.- Los 

directores suplentes concurrirán a las reuniones en la ausencia de un 

titular, previo llamamiento del presidente o del gerente general. 

CAPITULO SEPTIMO. «+PRESIDENTES, GERENTE 

GENERAL . ARTÍCULO. rea Y Y: NUEVE.- DESIGNACION 

DEL PRESIDENTE. El presidente de:la compañía será nombrado 

por la Junta General"de Accionistas. Durará CINCO años en el   

  

reuniones de la Junta General; y del Directorio; b) Suscribir en unión 

del Gerente General, los certificados provisionales y títulos, 

acciones, así ceo WIEN ERA - A q Junta General; c) 
0 lo IN Wie AÑ Ñ 

Asesorar y coordinar las alas de los di CL, organismos de la 

compañía; dy (Spin A Can AI) Vd delas vol old lla compañía y 

vigilar que sto! st IA tea na no con: AN Y Are más miembros, 
UNA INN 

cumplan con la Ley. las resoluciones de los organismos de gobierno 

  

y los presentes estatutos; e) Intervenir conjuntamente con el gerente 

general en todos los actos que deban ser autorizados por el 

Directorio y en todos los contratos que deben otorgarse por escritura 

pública; f) Las demás atribuciones que le fueren asignadas por la 

Junta General y los reglamentos. ARTÍCULO CUARENTA Y UNO.-
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DESIGNACION Y ATRIBUCIONES DEL GERENTE 

GENERAL.- El gerente general será nombrado por la Junta 

General de Accionistas , el tiempo de sus funciones durara CINCO 

años, pudiendo ser reelegido indefinidamente y tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Representar legalmente a la compañía, 

judicial y extrajudicialmente;'b). Administrar la compañía, sus bienes 

y pertenencias, y:en tal sentido establecer políticas y sistemas con las 

más amplias facultades: observado en:todo caso, las limitaciones 

previstas en estos estatutos:*sh ¿perjuicio de lo dispuesto en el    

  

artículo doce de la Ley:ds ¿€) Velar porque la compañía 

cumpla con todas :las obligaciones“ legales, reglamentarias, 

estatutarias y las resoliéiories de los organismos de la compañía; d) 

  

Actuar como secretario de la+Junta General y del Directorio, y 

suscribir en tal calidad, las actas que se elaboren respecto de esos 

organismos; e) Cuidar baja sures sabilidad que la compañía lleve 

"AM . . UA CPU A a E LAU UA A 
sus libros sociales y contables de acuerdo con la Ley; f) Contratar 

EA 

personal de endpllaciadLy conibiana nda dto 'intelo lbs funciones y 

ce ROTO NR cnt ts 
“menester: g) Las demás que la Ley, el estatuto, reglamentos y 

  

  

! 

organismos de la compañía le asignen o competan como 

administrador y representante legal de la compañía. CAPITULO 

OCTAVO.-  REEMPLAZOS, FUNCIONES. — ARTICULO 

CUARENTA Y DOS.- REEMPLAZOS.- En caso de ausencia o 

impedimento del Presidente, será reemplazado por el vocal que   Mr Ennel Vicente Brito B.



  

designe el Directorio.- El Gerente General será reemplazado por el 

Presidente o por quien haga sus veces, de haber en su orden o por la 

persona que designe el Directorio. Cuando la ausencia o 

impedimento den lugar a la actuación del reemplazante, éste tendrá 

las facultades y atribuciones del reemplazado, mientras dure esa 

ausencia o impedimento. Cuando. se. trate de muerte o imposibilidad 

permanente de algún. titular o funcionario principal, el sustituto 

previsto en los estatutos continuará en esas funciones hasta cuando 

el organismo correspondiente::designe' al “titular. ARTICULO     

  

CUARENTA Y TRES.: E FU N . - “Los funcionarios de la 

  

compañía: Presidentés Directores; Gerente: General, continuarán en 

  

el ejercicio de sus funciones, aún esamdo" A período para el cual 

  

reemplazados. CAPITULO NOVENO. - FISCALIZACIÓN 

amor ARTICULO OO ¡PRPIGNACION- La 

. > Dl me a : y (0) a 
fiscalización de la compañía ser + ejercida por uno o más comisarios 

(Mir (nd 
y 

principales, gala oirá a ae ruspllie ' olslpl LirplenL A Vos comisarios 

vs de deccombañí Any no requerirá sh) sér r(SoRIÓs Ie ! á es acomban a ose 1 e ignados por la 

Junta General, por períodos de un año, pudiendo ser reelegidos 

        

   

indefinidamente. ARTICULO CUARENTA Y  CINCO.- 

ATRIBUCIONES.- El comisario principal o suplente, cuando se 

halle reemplazando al titular, tendrá todos los deberes, atribuciones 

y prohibiciones señalados en la Ley de Compañías. CAPITULO 

DECIMO.- BALANCES Y FONDOS DE RESERVA ARTÍCULO
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CUARENTA Y SEIS.- BALANCES.- Los balances serán elaborados 

de acuerdo con las normas legales pertinentes y los instructivos de la 

Superintendencia de Compañías. ARTICULO CUARENTA Y SIETE.- 

FONDO DE RESERVA LEGAL.- La compañía formará e 

incrementará su fondo de reserva legal, tomando de las 

utilidades líquidas anuales un porcentaje no menor del diez 

por ciento y hasta que éste alcance un valor equivalente al 

cincuenta por ciento del capital social. Dicho fondo deberá 

ser reintegrado cuando por: cualquier causa fuere 

  

disminuido. ARTÍCULO CUA RE NTA Y OCHO. 

RESERVAS FAC y TATIV AS O ESTATUTARIAS. La 

Junta General de Accionistas podrá «decidir la formación de 

reservas facultativas, pudiendo destinar para el efecto, una 

parte o la totalidad delas ilidadeS Niajdas distribuibles, 
¡ qyse, logre, elcconsentimiento, unánime de tod or trás e todo 

  

los accionistas presentes.- Si hubiere os de uno de 

EL SAO SANTO DOMINGO, PA Li 

    

     

Y los accionistas, por lo menos el cincuenta por ciento de las 

AE 
E q mtilidades líquidas deberán ser repartidas entre los socios, 
cop? 
Cn 3 ., . 

== «£n proporción al capital pagado que cada uno de ellos tengan 
e E 

n la compañía. ARTICULO CUARENTA Y NUEVE  .- 

Li
c 
an

s



  

doscientos dieciséis de la Ley de Compañías, se reservan 

para sí, el diez por ciento de los beneficios netos de la 

sociedad, los mismos que serán liquidados según el balance 

de cada ejercicio económico anual. Premios, que por lo 

demás, se repartirán en: proporción al número de acciones 

suscritas y pagadas por ¿dos accionistas CAPITULO 

ONCEAVO.- DISOLUCION - Y ' LIQUIDACION. 

ARTICULO CINCUENTA. -: DISOLUCION.- La compañía 

      

  

se disolverá por cualquiera, de 1 cansas legales o por 
, É 

resolución de A l: 

  

unta General| válidamente adoptada. 

  

ARTÍCULO CINCUENTA Y UNO.- - LIQUIDACIÓN. La 
   

  

liquidación de la compañía, cuando fuere del caso, estará 

regulada por las 0 eE legales o en esa época. 

CAPITULO DIA bo 
E o D 

: A NORMAS 

ARÍA LO LUNCUENTA Y 

DOS.- ono dota oa RIAS:¿En lo previsto 
en estos estatutos, se entenderá incorporadas a este 

  

      

  

o 

  

   

  

      

  

contrato las disposiciones de la Ley de Compañías y sus 

reglamentos. CLAUSULA TERCERA.- SUSCRIPCION Y 

PAGO DEL CAPITAL ARTICULO UNO.-. Los socios 

aprueban por unanimidad de votos que el capital suscrito de
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la compañía sea ochocientos dólares americanos (800.00 

$), y aprueban de igual forma que todos y cada uno de los 

socios fundadores tengan las acciones de la siguiente 

  

  

  

                

manera: 

ACCIONISTAS o CAPITAL -CAPIT AL | ACCIONES | % 

: O MIÉRGADO 

MIRIAN SUSANA VELARDE SEGOVIA 400. USD 400. USD 400 50 

HECKEL GUSTAVO VEGA VELARDE: 400.USD | 400.USD | 400 50 

TOTAL Boojieo. - 800 100 % 

  

El capital suscrito pagado en numerario, se deposita en una 

Cuenta del Integración de Capital de la Compañía, 

conforme consta del certificado bancario que se 

acompañará. ARTICULO DOS.- La compañía en todo lo 

relativo a transacciones comerciales, mercantiles y de 

construcción, se someterá a las normas legales y 

reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictaren los 

organismos competentes y correspondientes. ARTICULO 

TRES.- Los accionistas de la compañía declaran, y 

acuerdan: a) Ratificarse en los términos del presente 

contrato y del estatuto; b) Que en todo lo que no estuviere 

22293 regulado por este contrato social, se aplicarán las 

   
isposiciones de la Ley de Compañías y más normas d 

Constitucionales, legales y reglamentarias; c) Los



  

comparecientes designan como mandatario especial al 

Señor Doctor Felipe Córdova, Matricula cinco mil 

novecientos veinte y cuatro del Colegio de Abogados de 

Quito, para que realice cuantas gestiones sea menester para 

lograr la aprobación de la escritura de constitución de la 

compañía y su inscripción en el Registro Mercantil; y para 

que convoque a la Junta General de Socios que deberá 

designar a los administradores de la compañía. Usted señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo 

para asegurar la plena validez de este instrumento público. 

(Firmado) Doctor Felipe Córdova Rojas. Matrícula cinco mil 

novecientos veinte y cuatro, del Colegio de Abogados de 

Quito.- Hasta aquí el contenido de la minuta que los 

otorgantes se ratifican en toda sus partes. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

preceptos legales del caso y leída que les fue “a: los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario se ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Los compa-
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o CONSÉJO OE LA JUDICATURA 00000 e 
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.- ORGANOS AUXILIARES DE SANTO DOMINGO - Hesolución. Pechá 27/90p/2011 

2 E BRITO -BASTIDAS ANGEL VICENTE Bs Á Partir De 
E Apellidos. my Nombre Jj Rigo Hasta 

rato o | 6 Cédula 7 Gartiflcado de 
7 Ine * 170316686-4 Militar Votación 

e cn rs lo o 

4 Tipo Acción de Persona Encargo CJT | 

-9 Explitación 
¡68 Ple! del Consejo: de la Judicatura de Transición, en salón ordinatia. del 27 de septiembre del: 201 1, resolvió: 1,- 
Acogér los Itfarmás tácalco y Jurídico prisantados en meiniorando: Na? DNP: ey de: 200-2011; y, 1687- DAJ-CJ-2011- 
LB-de 4:44:2011 mediante: álog.inanifiestan que-lairás f adá. porel Dr, Angel: Vicente Brito 
Bastitas, de la: tescluolón del: ¿onséló de la o: dictada él 29 de agoslo del 2011, 
relagióntido álos nombramiéntos: p : ignaleade los señoras, 
átecto el encargó réallzado póbsorica dela Notaria Segunda. 
Sagurda del Carton Santo Dortinga 48 Jos Tsáchllas al DrvÁr 
Dé acuerdo a la delegación otorgada. porel Di ctor Genoral'da jo: dada: udicatura de Transición, al Director 

_ | Nacional de Personal que corista en memorando No:370-DG-CJT:DC de 916'de agosto del-2011, se-legaliza la 
- — ¿correspondiente acción e personal. 

' Memorando No.2326-201 1-0G-CJT-0R,18 de octubre del 2011. 
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mestcpresentado, 

    
  

      fíce te Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO     

Dr. Artel Vicente Brita R DN. Moomal Marta Durón O
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

, OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7405687 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VEGA VELARDE HECKEL GUSTAVO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2012 16:57:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

o TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ETHOVE S.A. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 08/02/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

TE
 

GO
 2 

CULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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Aw.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl intranet denomina... 09/01/2012 

Dr. Angel Vicente Brito B. 
MATLMA (PAIN CtimniThuTO



  

(e BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Sta Dgo, — 10 de Enero 2012 

Mediante comprobante No.- — ; 520973744., el (la)Sr. (a) (ita): ¿VEGA VELARDE HECKEL GUSTAVO 

Con Cédula de identidad: $ 1708588817 :consignó en este Banco la cantidad de: o 

Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA ETHOVE SA 

. , : | que actualmente se encuentra cumpliendo 

jos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respeclivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. NOMBRE DEL SOCIO No. CÉDULA PE 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

1 VEGA VELARDE HECKEL GUSTAVO 1708588817 $. 400 usd 

21 VELARDE SEGOVIA MIRIAN SUSANA 1702601590 $. 400 usd 

3 $. usd 

4 " $. usd 

5 5 usd 

6 $. usd 

7 $. usd 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd 

12 , $. usd 

13 $. usd 

14 $. >] usd           
    

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00 % anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

  

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o iticitas. No admitirá que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

Jerovenientes de actividades ilicitas. Renune:o a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por fo que na podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el clíante o cón terceros par ta información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditas o transacciones bancarias dentro 

«tel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 
  

El documenta no tiene validez si presenta indicios de alteración. 
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MATRÍCULA TÍTULO 

1708906167 
CEDULA 

06/03/2009 
_ FECHA EMISIÓN 
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NOTARIO <EGHNDO CIDILENTE 
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recientes 

     
SRA, MEKTA AN E SEGOVIA HUELLA DIGITAL 
C.C.1702601590 O 

   SR. HICKELG..VEGA VELARDE - 
C.C.1707601590 /; ÓN        
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Dr. Angel Vic IO AA O), l 

NOTARIO SEGUNDO SUPLENT 
DEL CANTÓN SANTO DONNHNGO 
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Sut INTENIMANETA 

DE COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.13.DJC.0.12.000440 
AN 0 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 

Notario Segundo del Cantón SANTO DOMINGO el 13 de Enero de 2012, que contienen la 

constitución de la compañía ETHOVE S.A.. 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.1J.DJC.Q.2012.455 de 
26 de enero de 2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución SC-INAF-SAF-DNRH.CRH.Q- 

»  2012-010 de 23 de enero de 2012; 
- 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía ETHOVE S.A. y disponer que un 
extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 
el domicilio principal de la compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome .nota al margen de 

la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente resolución; b) Que el 

Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de 
la compañía inscriba la referida escritura y esta resolución; y, c) Que dichos funcionarios 

sienten razón de esas anotaciones; y, d) Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de 
Registro de Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia 

circulación en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
_ Inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores 

y. original del formulario 01A del Registro Unico de Contribuyentes. 

Tomuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 27 de Enero de 2012 ;- 

/ 
DR 

Dr. Román Barros Farfán 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS SUBROGANTE 

. Exp. Reserva 7405687 
Nro. Trámite 1.2012.130 

SNT/



  

NOTARÍA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

RAZON: Doctor Angel Vicente Brito Bastidas, Notario Segundo 

Suplente del Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de 

los Tsáchilas, según acción de personal del Consejo de la Judicatura 
número novecientos tres -DNP- de fecha diez y nueve de octubre 

del año dos mil once, SIENTO POR TAL QUE, dando cumplimiento a 

la Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000440, de fecha veinte y siete 

de enero del año dos mil doce, dictada por el señor doctor ROMÁN 
BARROS FARFÁN, en su calidad de DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS SUBROGANTE, tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura de constitución de la Compañía “ETHOVE S.A.”, otorgada 
ante el suscrito Notario Segundo Suplente de Santo Domingo, doctor 

ANGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, con fecha trece de enero del 

año dos mil doce, la cual queda aprobada de acuerdo al 
artículo primero de dicha Resolución.- Santo Domingo, a dos de 

febrero del año dos mil doce.- Doy fe.- 

NOTARIA SEGUNDA 

Di. Angel Vicente Brito B 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

2 

Con esta focha ayada inserito E 
Documento que aniecede en el 
Registro de, y. AICA 
Tomo No AE Inscripción No 4.2, 
Repertorio 
Santo Dor 
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Rogistradora Morcantil 
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¡"Registro Mercantil Santo Domingo 

00000158 

RAZON.- En esta fecha y de conformidad con la 
Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.12.000440 del Director 
Jurídico de Compañías Subrogante, Dr. Román Barros 
Farfán de fecha 27 de Enero del 2012, mediante la cual se 
aprueba la Escritura Pública de Constitución de la 
Compañía ETHOVE S.A. con domicilio principal en Santo 
Domingo y un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (US $ 800,00) la inscribo en 
el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, 
Tomo 46, Repertorio No. 185, Inscripción:No. 12- Quedó 
archivada la segunda copia certificada de la Escritura e 
inscrita la Resolución indicada.- Santo Domingo” 13. de' 
Febrero del-2012.- LA REGISTRADORA. 

     

  

  

     > aciuchne Mena P, 
Registradora Mercantil 

El del Cantón Santo Domindo 

  

any del cama tó 

Guayaquil No 100 y Rio Baba 

Santo Domingo - Ecuador 
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SUTBRINTENDENCIA 
A DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.12. 2671 

Quito, 31 de enero de 2012 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ETHOVE S.A., ha concluido los 

trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 

misma. 

Atentamente, ¡ 

    
SECRETARIO GENERAL 

 


